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.TA�Z 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 479/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1275/2008 de Secretada Ge11eral, re111itido por el Alcnlde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Mtmicipal el CONTRATO N(> 077/2.008, n?jerente al "SERVICIO 
DE LIMPIEZA Y DESJNFECCJCJN PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", adjudicado a In E111presa SEL"\-BEN; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gohiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, mediante Licitación Públim Nacional 
N° 16/2008, en proceso realizado bajo las nomws y regulaciones de ccmtrntación establecidas en el 

Decreto Supre111o N° 29190, del 11 de julio del 2007 de las Normas Básicas del Siste111n de 
Adntinistrnción de Bie11es y Sen,ú:ios y su Reglamentación, com,ocó a E111presas de Servicio 
illteresadas con mpacidad de nmtmtar para la contmtación del Sen1icio de Limpieza y Desillfeccióll 
parn el Hospital Municipal Universitnrio Japonés con CUCE N'' 08-1701-00-rl6116-1-1, bajo los 
términos del Documento de Base de Contratación (DBC). 

Qw:, de co11jimuidad al arft'culo 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normas Brísicas del Siste111a de 
Administrrzción de Bie11es y Sen,icios, luego de efectuado la apertura de la propuesta presentada, se 
realizó el mtrílisis y ezmluació11 de la misma, habie11do emitido Informe de Calificncióll y 
RecontendJ1CÍÓ!l, el mismo r¡ue fue aprobado, con base en el cual se proJllmció la Resolucióll 
Administrativa de Adjudicación Nr 207/2008, de fecha 24 de 1/ (Jilientbn, de 2008, resol-uiendo 
adjudicar la prestacióll de 1 Sen,icio a favor de lrz Empresa Unipersonal de Servicios "SER BEN", de 
propiedad del Sr. Maree/o folmny Belljnmín 1-lorn. 

Que, el objeto del presente Contrato consiste en que el proveedor dt:berrí realízar la limpieza, 
desinfección, higiene de las áreas intenws del Hospital Municipal Uniuersitario Japonés de acuerdo 
al siguiente detalle: 

1) Limpieza y dt:si¡¡fección generalizrzda de piezas de los pacientes en lwspitalización (111edicilta, 
ginecología, cirugía, pediatría). 

2) Limpieza generalizada de oficinas y centrales de enferlllería en los diferentes servicios de 
hospitalización. 

3) Limpieza de gradas y ascensores de los d�ferentes accesos. 
4) Desinfeccióll y encerado de áreas comunes y sanitarios (bmlos) en hospitalización (111edicinrz, 

ginecología, cirugía y pediatría). 
5) Lavado de alfo/libras de las oficinas adlllillistmtivas. 
6) Li111pieza y desinfección de tirens comwu�s y sanitarios (bnños) de p/a¡¡ta alta (sector 

ad 111 i 11 i s tra ti·uo). 
7) Li111pieza y desinfección de ríreas conu tlles y sanitarios de planta baja (consulta externa y 

SerDicios de diagnóstico). 
8) Limpieza y desiltfección de áreas comunes, salrz de pacientes consultorios y sanitarios el 

Servicio de emergencia. 
9) Limpieza y desiH{ecció!l de materiales de uso fisiológico utilizados por los pacientes (clmtas, 

patos). 

Que, el m(mfo total propuesto y aceptado por ambas partes pam la ejecución del presente contrato es 
de Bs691.200.00.- (SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 00/100 
BOLIVTANOS), suma de la cual se mncelará de fomw mensual el valor de Bs57.600,00.­
(Cillcltellfa y Siete Mil Seiscientos 00/100 Boliz,imzos), prc1.1ia presentación de informes 
debidamente aprobados por el Fiscal del servicio y de la Factum Fiscal correspondiente. 
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Que, el plazo de prestación del seruicio, será a pnm ln gestión 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009, 
en estricto acuerdo n la propuesta adjudimdn. 

Que, el Sr. Alcalde lv1unicipal mediante Resolución AdmiHistmtiva N" 504/2008 de fecha 
09/09/2008, Autoriza el proceso de contratación co11 mrácter Recurrente, para la próxima Gestión 
2009, co¡¡f(Jrme lo establece el artículo 66" de las Norll!as Básicas del Sistema de Ad111inistracióll rle 
Bienes y Servicios, aprobadas en el Decretó Supre111o 297 90, e incorporar las siguientes partidas 
pam la gestión 2009. 

N" 
Partida de Servicio a Contratar Importe 

Gasto 
Nombre de la Partida Unid. Administrativa 

Gestión 2009 Total en Bs. 

Lavandería Limpieza e Dirección Municipal de Servicio de Limpieza y 
1 25400 Higiene Salud Desinfección del Hospital 897.000,00 

Municipal Japones. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Smzta Cruz de la Sierra, de confonuidad a lo normado en la Omstitución 
Polítim del Estado, Ley de Mmúcipalidarles y otms nonnns coHexas, en uso (,te sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinar ia 1ie 23 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N" 077/2008, referente al "SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y DESINFECCJé)N PARA EL HOSPTTAL MUNICIPAL UNTVERSITARZO 
jAPONÉS", adjudicado a lo Empresa Unipersonal SER-BEN, por 1111 rnonto de Bs691.200.00.­
(SEISCJENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), suma de la cual 
se mncelará de forma 111ensual el 7111/or de Bs57.600,00.- (Cincuenta y Siete Mil Seiscientos 00/100 
BoliPimws), previa presentacióll de injbrnzes rlebidanzellte aprobados por el Fiscal del Servicio y dP lo 
Factura Fisml correspondiellte. 

Al'tículo Segundo.- El Ejecuti'iJO Municipal queda encargado del cumplirnienlo de la preswte 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriq{!:fLna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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